
Vengo en disponer el cese de don Manuel Varela Parache, 
como Presidente en la Compañía de Seguros de Crédito a la 
Exportación (CESGE), agradeciéndole los servicios prestados. 

Dado en Madrid a 23 de febrero de 1983.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda,.
MIGUEL BOYER SALVADOR

5931 REAL DECRETO 346/1983, de 23 de febrero, por el 
que se nombra Vocal del Tribunal Económico Ad
ministrativo Central a don Julián Camacho García.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12,2 del Regla
mento de Procedimiento en las Reclamaciones Económico-Ad
ministrativas, aprobado por Real Decreto 1990/1981, de 20 de 
agosto, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 23 de febrero de 1983,

Vengo en nombrar Vocal del Tribunal Económico Adminis
trativo Central a don Julián Camácho García.

Dado en Madrid a 23 de febrero de 1983.
JUAN CARLOS R.

El Ministre de Economía y Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

5932 REAL DECRETO 347/1983, de 23 de febrero, por el 
que se nombra Presidente de la Compañía de Se
guros de Crédito a la Exportación a don Luis Martí 
Espluga.

A propuesta del Ministro de Economía y Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
23 de febrero de 1983,

Vengo en nombrar Presidente de la Compañía de Seguros de 
Crédito a la Exportación (CESCE) a don Luis Martí Espluga. 

Dado en Madrid a 23 de febrero de 1983.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

5933 REAL DECRETO 348/1983, de 23 de febrero, por el 
que se nombra Delegado de Hacienda Especial de 
Madrid a don Leopoldo López-Aranda y Domingo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 31 del Real 
Decreto 489/1979, de 20 de febrero, a propuesta del Ministro de 
Economía y Hacienda y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del dia 23 de febrero de 1983,

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda Especial de Ma
drid a don Leopoldo López-Aranda 7 Domingo.

Dado en Madrid a 23 de febrero de 1983.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

5934 REAL DECRETO 349/1983, de 23 de febrero, por el 
que se nombra Delegado del Gobierno en «Tabaca- 
lera, S. A.», a don Carlos Martínez de la Escalera.

A propuesta del Ministro de Economía y Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 23 
de febrero de 1983,

Vengo en nombrar Delegado del Gobierno en «Tabacalera!, 
Sociedad Anónima», a don Carlos Martínez de la Escalera. 

Dado en Madrid a 23 de febrero de 1983.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

5935 ORDEN de 20 de enero de 1983 por la que se nom
bra Vocal de la Junta Asesora Permanente del De
partamento a don José Manuel Reyero García.

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades que me confiere el ar
tículo 14.4 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración 
del Estado, vengo en nombrar Vocal de la Junta Asesora Per
manente del Departamento a don José Manuel Reyero García.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Madrid, 20 de enero de 1983.—P. D.f el Subsecretario, José 
Antonio Cortés Martínez.
Ilmo. Sr. Subsecretario.

5936 ORDEN de 22 de enero de 1983 sobre cese como 
Vocal de la Junta Asesora Permanente del Minis
terio de Economía y Hacienda de don Emilio José 
Mata Galán.

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades que me confiere el ar
ticulo 14.4 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración 
del Estado, he tenido a bien cesar como Vocal de la Junta 
Asesora Permanente del Departamento a don Emilio José Mata 
Galán, Economista del Estado (A05PG74), por haber sido nom
brado para otro cargo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 22 de enero de 1983.

BOYER SALVADOR
Ilmo. Sr. Subsecretario.

5937 ORDEN de 31 de enero de 1983 por la que cesa 
don Angel Viñas Martín como Vocal de la Junta 
Asesora Permanente.

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones que me confiere e; ar
tículo 14.4 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración 
del Estado, vengo en cesar como Vocal de la Junta Asesora 
Permanente del Departamento a don Angel Viñas Martín.

Lo que digo a V. I.
Madrid, 31 de enero de 1983.—P. D., el Subsecretario, José 

Antonio Cortés Martínez.
Ilmo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

5938 REAL DECRETO 350/1983, de 23 de febrero, por el 
que se dispone el cese como Presidente de la Junta 
del Puerto de Almería de don Francisco Salmerón 
Salmerón.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.° de la 
Ley 27/1968, de 20 de junio, en relación con lo establecido en el 
artículo 10 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración 
del Estado, de 26 de julio de 1957.'a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas y Urbanismo y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día 23 de febrero de 1983, 

Vengo en disponer el cese de don Francisco Salmerón Salme
rón como Presidente de la Junta del Puerto de Almería, cargo 
para el que fue designado por Real Decreto 1243/1980, de 20 
de junio agradeciéndole los servicios prestados.

Dado en Madrid a 23 de febrero de 1983.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Obras Públicas y Urbanismo,
JULIAN CAMPO SAINZ DE ROZAS

5939 REAL DECRETO 351/1983, de 23 de febrero, por el 
que se dispone el cese como Presidente de la Junta 
del Puerto de la Luz y Las Palmas de don Alejandro 
Castro Jiménez.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.° de la 
Ley 27/.1966, de 20 de junio, en relación con lo establecido en el 
artículo 10 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración 
del Estado de 20 de julio de 1957, a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas y Urbanismo y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 23 de febrero de 1983,

Vengo er disponer el cese de don Alejandro Castro Jiménez 
como Presidente de la Junta del Puerto de La Luz y Las Palmas, 
cargo para el que fue designado por Real Decreto 2602/1982, de 
1 de octubre, agradeciéndole los servicios prestados.

Dado en Madrid a 23 de febrero de 1983.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Obras Públicas y Urbanismo,
JULIAN CAMPO SAINZ DE ROZAS

5940 REAL DECRETO 352/1983, de 23 de febrero, por el 
que se dispone el cese como Presidente de la Junta 
del Puerto de Palma de Mallorca de don Bartolomé 
Sitjar Burguera.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.° de la 
Ley 27/1966, de 20 de junio, en relación con lo establecido en el 
artículo 10 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración 
del Estado de 26 de julio de 1957, a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas y Urbanismo y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 23 de febrero de 1983,



Vengo en disponer el cese de don Bartolomé Sitjar Burguera 
como Presidente de la Junta del Puerto de Palma de Mallorca, 
cargo para el que fue designado por Real Decreto 1312/1978, de 
19 de mayo, agradeciéndole los servicios prestados.

Dado en Madrid a 23 de febrero de 1983.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Obras Públicas y Urbanismo.
JULIAN CAMPO SAINZ DE ROZAS

5941 REAL DECRETO 353/1983, de 23 de febrero, por el 
que se dispone el cese como Presidente de la Junta 
del Puerto de Pasajes de don Ramón Vizcaíno Ez- 
querra.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.° de la Ley 
27/1968, de 20 de junio, en relación con lo establecido en el 
artículo 10 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración 
del Estado de 26 de julio de 1957 a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas y Urbanismo y previa deliberación dei Consejo 
de Ministros en su reunión del día. 23 de febrero de 1983, 

Vengo en disponer el cese de don Ramón Vizcaíno Ezquerra 
como Presidente de la Junta del Puerto de Pasajes, cargo para 
el que fue designado por Real Decreto 364/1977, de 13 de fe
brero, agradeciéndole los servicios prestados.

Dado en Madrid a 23 de febrero de 1983.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Obras Públicas y Urbanismo,
JULIAN CAMPO SAINZ DE ROZAS

5942 REAL DECRETO 354/1983, de 23 de febrero, por el 
que se dispone el cese como Presidente de la Junta 
del Puerto de Tarragona de don Antonio Sanromá 
Jansá.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.° de la 
Ley 27/1968, de 20 de junio, en relación con lo establecido en 
el artículo 10 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administra
ción del Estado de 26 de julio de 1957, a propuesta <Jel Ministro 
de Obras Públicas y Urbanismo y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día 23 de febrero de 1983, 

Vengo en disponer el cese de don Antonio Sanromá Jansá 
como Presidente de la Junta del Puerto de Tarragona, cargó 
para el que fue designado por Real Decreto 3109/1977, de 1 de 
diciembre agradeciéndole los servicios prestados.

Dado en Madrid a 23 de febrero de 1983.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Obras Públicas y Urbanismo,
JULIAN- CAMPO SAINZ DE ROZAS

5943 REAL DECRETO 355/1983, de 23 de febrero, por el 
que se dispone el cese de don Adolfo Careaga Fon- 
techa como Delegado del Gobierno en el Puerto 
Autónomo de Bilbao.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.1 del Esta
tuto de Autonomía del Puerto de Bilbao, aprobado por Real 
Decreto 2408/1978, de 25 de agosto, a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas y .Urbanismo, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 23 de febrero de 1983, 

Vengó en disponer el cese de don Adolfo Careaga Fontecha 
como Delegado del Gobierno en el Puerto Autónomo de Bilbao, 
cargo para el que fue designado por Real Decreto 2426/1980, de 
7 de noviembre, cesando asimismo en las funciones de Presi
dente del Consejo de Administración que venia desempeñando, 
conforme a 10 previsto en el artículo 4.2 del Real Decreto 2183/ 
1980, de 10 de octubre, agradeciéndole los servicios prestados. 

Dado'en Madrid a 23 de febrero de 1983.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Obras Públicas y Urbanismo,
JULIAN CAMPO SAINZ DE ROZAS

5944 REAL DECRETO 356/1983, de 23 de febrero, por el 
que se nombra Presidente de la Junta del Puerto 
de Almería a don Pedro Lozano Rodríguez.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.° de la Ley 
27/1968, do 20 de junio, en relación con lo establecido en el 
artículo 10 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración 
del Estado, de 26 de julio de 1957, a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas y Urbanismo y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 23 de febrero de 1983,

Vengo en nombrar Presidente de la Junta del Puerto de Al
mería a don Pedro Lozano Rodríguez.

Dado en Madrid a 23 de febrero de 1983.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Obras Públicas y Urbanismo,
JULIAN CAMPO SAINZ DE ROZAS

5945 REAL DECRETO 357/1983, de 23 de febrero, por el 
que se nombra Presidente de la Junta del Puerto 
de La Luz y Las Palmas o don Manuel Barreto 
Acuña.

De conformidad con lo dispuesto on el artículo 5.° de la 
Ley 27/1968, de 20 de junio, en relación con lo establecido en 
el artículo lo de la Ley de Régimen Jurídico de la Adminis
tración del Estado de 26 de julio de 1957, a propuesta del Mi
nistro de Obras Públicas y Urbanismo y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día 23 de febrero 
de 1983,

Vengo en nombrar Presidente de la Junta del Puerto de La 
Luz y Las Palmas a don Manuel Barreto Acuña. 

j Dado en Madrid a 23 de febrero de 1983.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Obras Públicas y Urbanismo,
JULIAN CAMPO SAINZ DE ROZAS

5946 REAL DECRETO 358/1983, de 23 de febrero, por el 
que se nombra Presidente de la Junta del Puerto 
de Palma de Mallorca a don Gabriel Lladó Vidal.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.º de la 
Ley 27/1968, de 20 de junio, en relación con lo establecido sn 
el artículo 10 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administra
ción del Estado de 26 de julio de 1957, a propuesta del Ministro 
de Obras Públicas y Urbanismo y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día 23 de febrero de 1983, 

Vengo en nombrar Presidente de la Junta del Puerto de 
Palma de Mallorca a don Gabriel Liado Vidal.

Dado en Madrid a 23 de febrero de 1983.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Obras Públicas y Urbanismo,
JULIAN CAMPO SAINZ DE ROZAS

5947 REAL DECRETO 359/1983, de 23 de febrero, por el 
que se nombra Presidente de la Junta del Puerto 
de Pasajes a don Carlos García Cañibano.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.° de la 
Ley 27/1968, de 20 de junio, en relación con lo establecido en 
el articulo 10 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administra
ción del Estado de 26 de julio de 1957, a propuesta del Ministro 
de Obras Públicas y Urbanismo v previa, deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día 23 de febrero de 1983, 

Vengo en nombrar Presidente de la Junta del Puerto de 
Pasajes a don Carlos García Cañibano.

Dado en Madrid a 23 de febrero de 1903.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Obras Públicas y Urbanismo,
JULIAN CAMPO SAINZ DE ROZAS

5948 REAL DECRETO 360/1983, de 23 de febrero, por el 
que se nombra Presidente de la Junta del Puerto 
y Ría de Pontevedra a don Isidro Caballería Palau.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.° de la Ley 
27/1968, de 20 de junio, en relación con lo establecido en el 
artículo 10 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración 
del Estado, de 26 de julio de 1957, a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas y Urbanismo y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 23 de febrero de 1983,

Vengo en nombrar Presidente de la Junta del Puerto y Ría 
de Pontevedra a don Isidro Caballería Paiau.

Dado en Madrid a 23 de febrero de 1983.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Obras Públicas y Urbanismo,
JULIAN CAMPO SAINZ DE ROZAS

5949 REAL DECRETO 361/1983, de 23 de febrero, por el 
que se nombra Presidente de la Junta del Puerto 
de Tarragona a don José Munné i Costa.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.° de la 
Ley 27/1968, de 20 de junio, en relación con lo establecido en 
el artículo 10 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administra
ción del Estado, de 26 de julio de 1957, a propuesta del Ministro 
de Obras Públicas y Urbanismo y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día 23 de febrero de 1983, 

Vengo en nombrar Presidente de la Junta del Puerto de 
Tarragona a don José Munné i Costa.

Dado en Madrid a 23 de febrero de 1983,
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Obras Públicas y Urbanismo,
JULIAN CAMPO SAINZ DE ROZAS


